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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, informándole que la parte demandante presentó 

demanda ejecutiva a continuación de proceso verbal sumario de responsabilidad civil extracontractual.  

 

Se advierte que en el expediente del proceso Verbal Sumario existe prueba que el demandado Jaime 

Alberto Restrepo Manotas se encuentra tramitando proceso de liquidación patrimonial de persona 

natural no comerciante ante el Juzgado Quinto Civil Municipal de Pereira Risaralda, bajo el radicado 

66001-4003-005-2020-00558-00. 

 

En la fecha, 6 DE SEPTIEMBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

 SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 

 

Manizales -Caldas-, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE PROCESO VERBAL 

SUMARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE  :  LA PREVISORIA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

DEMANDADOS  :  JAIME ALBERTO RESTREPO MANOTAS 

RADICADO   :  170014003010-2022-00483-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 0937-2023 
 

En este Despacho se tramitó proceso VERBAL SUMARIO de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, donde intervino como demandante LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS y como demandada el señor JAIME ALBERTO RESTREPO 

MANOTAS. 

 

Luego de transcurrido el respectivo trámite procesal, se profirió la Sentencia Nro. 028-

2023 del 18 DE JULIO DE 2023, por medio de la cual se accedió a las pretensiones de la 

demanda y se condenó al demandado a pagarle a la entidad demandante la suma 

de VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 

NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE ($27.976.639,00) por concepto de indemnización 

pagada por esta con ocasión de los perjuicios causados al patrimonio de la entidad 

pública asegurada, Policía Nacional, con su respectiva indexación desde el 6 DE 

FEBRERO DE 2019 hasta que se verifique el pago de la misma. 

 

Ahora la parte actora pretende iniciar el proceso ejecutivo para el cobro de la suma 

señalada con su respectiva indexación, las costas judiciales del proceso declarativo 

verbal y las que se causen en este proceso ejecutivo. 

 

Al interior del proceso Declarativo Verbal Sumario de Responsabilidad Civil 

Extracontractual está demostrado que el demandado JAIME ALBERTO RESTREPO 
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SIGC 

MANOTAS se encuentra tramitando Proceso de Liquidación Patrimonial de Persona 

Natural No Comerciante, el cual, cursa en el Juzgado Quinto Civil Municipal de Pereira, 

bajo el radicado 66001-4003-005-2020-00558-00. 

 

Pues bien, frente a los defectos legales que se producen con el inicio de los procesos 

de liquidación patrimonial de persona natural no comerciante tenemos, entre ellos, 

que no podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos ni continuarse con los ya existentes 

en contra del deudor, como tampoco podrá el deudor hacer pagos, 

compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, 

terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en su contra, de 

conformidad con los arts. 545 y 565 del CGP. 

 

De manera que, al encontrarse el demandado tramitando proceso de liquidación 

patrimonial de persona natural no comerciante, al tenor de lo establecido en los arts. 

545 y 565 ídem, no podrá haber admisión válida en este asunto, pues las acreencias a 

nombre del deudor deben hacerse valer ante el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Pereira. 

 

Es por eso que, atendiendo a la normatividad anteriormente señalada, este Despacho 

considera ajustado a derecho rechazar de plano la presente solicitud de ejecución a 

continuación de proceso verbal sumario de responsabilidad civil extracontractual; 

pues deberá la parte actora presentar su crédito al proceso de liquidación patrimonial, 

para que allí se determine si el mismo es o no acepto. 

 

En consecuencia, se dispondrá el archivo de la actuación, 

  

Por haber sido interpuesta la demanda de manera virtual, no habrá lugar a ordenar la 

devolución de los anexos. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS 

 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda para proceso EJECUTIVO A 

CONTINUACIÓN DE PROCESO VERBAL SUMARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, promovido por LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, con 

NIT. 860.002.400-2, en contra de JAIME ALBERTO RESTREPO MANOTAS, con cédula Nro. 

72.136.543, conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.   

  

SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias previa cancelación de su radicación en el sistema 

de cómputo.  

 

TERCERO: SIN LUGAR a devolución de anexos por haberse surtido la actuación de 

forma virtual. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA suficiente al abogado JOHN FREDY ALVAREZ 

CAMARGO, con cédula Nro. 7.184.094 y con tarjeta profesional Nro. 218.766 del C.S. de 

la J., para actuar en el proceso conforme conferido a su favor. 
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SIGC 

 

QUINTO: ADVERTIR que, los memoriales deberán ser remitidos a través de la aplicación 

establecida para ello por el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y 

de Familia de Manizales, por medio del enlace o ventanilla virtual 

http://distritocaldas.ramajudicial.gov.co/recepcionmemoriales/; cualquier memorial o 

solicitud que no sea direccionada por dicho medio, no se le imprimirá ningún trámite. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 148 el 7 de septiembre de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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